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’PRXCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ............................   *=
Semestre ..........................-...............  85 1

Ayuntemientos de la provin-
cía, afio ..................................... 14e

inscripciones se solicitarán de la .Idwwtrtrad»» 
<* Arbtirio* ProvieciaU* (Diputación Provincial).

La s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe

por tiro postal u otro medio. ,

Todos los oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial")
Loe utimeros que se reclamen después de transcu

rridos «atro dio* desde su publicación sólo se ser
virán id precio de venta, o sea a 1’58 los del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
otro* afio» 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS-
Por eáda linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
* razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 

»eompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por • cada insercióa,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la . entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo $t iniertone 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Ijb inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido lab de la pzimera Autoridad militar.

A iodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bourrir. respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tieneh derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de «emisión del original. 

Ce tros oficiales.
El Bo l x t ih Of ic ia l  se hall* de venta en la Imprenta 

del H ogar Pionatelli.

■ BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
qnr «t i» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
me.. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabih- 
iad, de conservar los núr.ros de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada- 
«ente para su encuadernación, que deberá veriicarae al final de cada

eemeetre. " '

Las ’ leyes, obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ¡os veinte dias 
•u premulgactón, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembs'e 
de 1887). ' '

SECCION QUINTA 
Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.727

Habiendo solicitado D. Miguel Va- 
Itarte Martínez la instalación y fun
cionamiento de dos motores en la ca
lle. de Industria, núm. 4, con destino 
a su industria de taller de zapatería, 
se abre informaición de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos a! lugar de la 
instalación, iconforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales. Cuyo plazo empeza
rá a contarse desde e! día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se ánuncía al publico para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1945- 
El Alcalde, José-María Sánchez Ven • 
tura.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Pasdtnal Ba- 

quero García la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de

D. Pedro ae Luna, num. 32, con des
tino a su industria de taller de cerra
jería, se abre infornfación de diez 
días, dfuránte los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediiatos' al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el dial si
guiente al en que se publique este 
¡anunció en el “Boletín Oficial de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportuno?.

Zaragoza, 19 de agosto de 1948- 
El Alcalde, José-María Sánchez Ven ■ 

tur*a. .
* * * x

Habiendo Solicitado D. José Oiría 
Corbino la instalación y funcionamien
to de im motor en la calle de Cidón, 
núm. 12, con destino a su industria 
de serrería mecánica de leña, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los véanos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación. conforme a lo preceptuado en 
e! artículo 164 de 1a® Ordenanzas 
municipales,, cuyo plazo empezara a 
contarse dude el día sitúente a! en 

que se pub.ique este anuncij en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia-

Lo" que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 19 de agosto cp 1948. 
El Alcalde, José-María Sánchez Ven • 
tura. . ■

. * * *

Habiendo solicitado D. Valentín 
Archanco Sándhez 1á instaiaríón y 
funcionamiento dé tres motores en la 
calle de Cortes de Aragón, núm. 36, 
con destino a siu industria de,taller 
mecánico, fe abre información de 
treinta días, durante los, cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptilado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas mimicipailes, cjuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente til tn que se publique este 
anuncio en e1 “Boletín Oficial” de 

esta provincia, .
Lo que se ¡anuncia a! público para 

su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza. 19 de agosto de 1948 

El Alcalde, José-María Sánchez Ven • 

tura. " - -
■ W- ...

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



Labor y siembra Piedra y arcillas Esparte

Tasación Tasación Quinta- Tasación
Epoce del disfruté Pesetas cúbicos Pesetas

les mé
tricos Pesetas Pesetas

» 100 ’ 3.000 » » » » 3 000
» 50 1.500 > > » » 1.500

' » 50 1.500 » w x » 1.500
» 80 2.400 » » » 2.400
» 60 3.000 » » » » 4.100
» 10 400 » » » 400
> 20 800 » » » » 800

Anual » » » » » 1 400

» 25 750 » » » > 750
» 600 18.000 > > » » 20.000
» 25 750 » » 750
» 175 5.250 » » » » 5.250
» » » > » » > " 10.000

Anual > » » » » 4.400
» 140 4.200 » > 4.2<>0
> 120 3.600 » » » » 3.600

119 3.570 »• > » 4.370
» 145 , 4 350 » ». » » 4.350
» _ » » , > » > » 200
» » » » ». 800* > • > > > » 800
> 30 600 » . > • » > 600» 150 4 500 > » > » 4.500
» 43 1.290 » » » » 1.290
» » » » . » . » 200
» * » » » » . 2.000 .

150 4.500 200 400
- ■ » 7.900

» 35 1.050 200 i 800
i

* » 1.850* 15 450 100 400 * > 2.450> 50j 1.500 » » > 9.500
> 25 1 750 » 750

loo 3.000 » » 3 000
300 9.000 » » * > 11.000» 150 4.500 » » » » 7.525» 60 1.800 400 1.200 » > 5.000• > 40 1.200 400 1.200 » 3.400■ » > 200 800 > 2.800> » ■ » > » * 3.000» > » 200 600 » 1 > 3 600> »■ » 50 200 > » 200

» » ■ 50 200

i

200

1 ocbre. ai 31 mar. 200 6 000 •
II

» » 8.500

» 92 2.760 » > > » 2.760
> 27 , 810 » » » 810> ■ 65 1.950 > > . » > 1.950
» 85 2.550 » » > 2.550

. - Anual 150 4.500 » 1 » * 1
» 1.000

» » » > > ¡ » 3.750
> 50 1.500 » » » » 1.500
» 29 870 > » * 2-820
» 150 4.500 » » 4 500
> 57 1.710 » » » 1 710

Anual 330 9.090 » » * * 7.600

r*

1

II

OBSERVACIONES

, » ■
» 
» •

»

>
Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de To- 

bed. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
>
» 
> - .
»■

Mancomunidad con AldehueU de Santa Cruz de Grío, 
por partes iguales, hasta la Hoya de la Gamella de 
Sierra de Vicort. Acotados los cuarteles menores de 6 
hojas y en los que sabaya hecho trabajo de repobla
ción..

Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
»

i - » *

Leñas de romero, tomillo, etc. 
» ■ 

Leñas de romero, tomillo,etc. 
Leñas muertas.
Idem. .

. ■ >

Leñas de coscojo, romero y aliaga.
Idem.

»

» 
» 
> 
»

‘ *

El pueblo de Cimbaila satisfará su importe, respetando 
el pueblo de Abanto los derechos que sobre este mon
te tiene el de Cimbaila, cuyo ganado puede pastar 
dentro de,toda la partida de montes conocida con el 
nombre de «La Pardina».

>
»

• *
> •*

Se respetará, en cuanto a los pastos, la concordia con los 
pueblos mancomunados.

»
Leñas de encina a matarrasa. . •

» "
Se tendrán en cuenta para los pastos los derechos que 

fija la concordia del año 1670. La distribución se hará 
entre los pueblos mancomunados según el acuerdo de 
•a" Junta de Mancomunidad de fecha 14 de abril de 1930. 
El aprovechamiento de labor y siembra es para Mie- 
dés, Manchones, Fuentes de Jiloca y Vijlafeliche, con 
arreglo a la concordia de 1670
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Campo, Cantera, etc...........

Hectá-

50 
»

30 : 
»

50

10
10
50

» 
»

100
50

5
5

15
10

» 
»

»
60 

»
»

»
10 

»
»

. 10
10
50 

»
> .

»
300 
»
»
200

20

50

20 
10

10
10

»
10
40

»
10 
» 
»

25
25
40

50
50 

»
»

»

ESTEF

Gruesa

»

» 
» 
200

.»

» 
» 
» 
»

» 

»

, » 
» 
>

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» ' 
» 
» 
>

»

> 
> 
» 
»

100

» 
' >

> 
» 
» 
» 
»

z » 
> 
»

100 
200

100 
100

» 
» 
> 
»

L

LEOS/

Menuda

300

»
1.500 

»
500

ICO 
200 

2.000
» 

1.500

1.000
1.000

100
100 
300 
400
» 
»

1.000 
»

■»

100 
» 
>

200
100 

1.000
» 
»

»
1.000 

»
»

1.000 
100

500

300 
200

100 
100

100 
1.000

» 
200

>

1.000 
150 
600

200 
300

» 
» 
»
>

E Ñ A

Tasación

Pesetas

600 
»

» 
»

4.000

1.000

300 
600

6.000 
»

4.500

3.000 
3.000

300 
300 
900

1.200 
» 
» 
»

»
3.000 

» 
» 
» 
»
300 
»
» 
»
600
300

3.000 
» 
»

>
2.000 

»

2.000 
200

1.000

1.500 
600

300, 
300

300
3.000

600 
» 
»

3.000 
1.050
3.000

.1.200 
1.500

» 
» 
»
*

S

/
Epoca del disfrute

Anual
» 

■ »
»

1 ocbre. al 31 mar.
»

Anual

1 oct. al 31 de mar. 
Id.
Id.

»•
Id.

Id.
Id.

1 oct. a 30 de abril 
Id.
Id.
Id.

>

»
1 oct. a 31 ma-r.

»

1 oct. a 31 mar.
»
»

1 oct. a.30 abril
1 oct. .a 31 mar. 

Id.
» 
»

Anual
>
» 

Anual 
Id.

Id.

1 oct. al 31 marzo 
1 oct. al 30 abril

1 oct. al 31 marzo 
Id.

»
1 oct. al 31 marzo 
1 oct- al 31 mayo 

»
1 oct. a 30 mayo 

»
*

1 oct. al 31 marzo
1 oct. a 30 abril 

Id.

1 oct. al 31 marzo 
Id.

»
»
»
»

600 
200

> 
>
» 
150 
»

» 
»
» 
»

>
» 
» 
>

» 
»
»
» 
»

» 
»
>

» 
>
»

L

•
» 
»
»

»

>

90

»

» 
»

» 
»
» 
» 
» 
»
*

» 
» 
»
»

F

Cabrío

15
15

».
»

50

»

»
»
»
»

»
»
*

»
»
»
»
»
»

>
»
»
>
»
»
>
>
»
*
»
»
»
»
»

1

»
»
*>»
»_

»

»
>

»
»
»
>
>
»
>
»
»
»
»
»

»

»
»
»
>

A. S

Mayor

»

»
» 

45 
»
»

»
» 
»

»

* , 
»
»

60 
20

20

» 
>
» 
»

- »
40 
10

» 
»
» 
»

> 
»

200 
»
» 
»•
» 
»

>
30

130 
»

10 
>

40 
30
» 

30 
20
» 
» 
»

40 
>

20 
»
*

TOS

Tasación

Pesetas

6.600
2.600

» 
4.250 
1.500

»
■ *

» 
»
>

» 
» 
>

»
»

2.430 
800

800

» .
»
>
>
»
>

1.600
400
» 
>

. »
»
»

»

8.000

> 
» 
»
»

»

2.100

2 600

400
>

1 600
1.200

»
1 200 

800

» 
»

1.609
»

800 
»

Epoca del disfrute

Anual 
Id. -

> 
» 

Anual
Id.

> "
» 
» 
► 
»

>• 
»

» 
»

Anual 
Id.
»

Anual

> 
» 
» 
»

Anual 
Id. 
» 
» 
* 
»

» 
>

• Anual 
»

» 
» 
»

»
Mayor anual, y lanar 
1 octubre a 30 Junio 

1 julio a 30 sep.

Anual

Anual
. 1(1 • 

»
Anual 

Id.
» 
> 
»

Anual

Anual 
» 
» 
»

Labor y

Hectá- !

reas

90
20

150 
' 40

»
45
70 !

»
173 
»

2.008
243

325
»

50
50
50

17.725
185
100

8
70

534
20
90

275
» 
»
40

115 
»

300
300

30

950
100
50

170 
»

400

»

»

50
144
50
30 

» 
* 
» 
» 
» 
» 
»

20 
» 
»

15
8
6

siembra

Tasación

Pesetas

2.700
600

4.500
1.200

1 350 
2.100

6 920

30-320
9 720

13 000

2.000
2.000
2.000

290
7.400
4 000

320
2.800

21.360
' 800
3.6"0 

11-000
»
»

1.600
4.600

»
»

12.000
12 000
1.200

» 
38.000 

I 3.000 
1.500 
6.800

»

16.000

»

>
»

2.000
5.760
2.000
1.200

»
»
»
»
»
»
»

■ soo 
*

600
320
240

Piedra

Metros.1 
cúbicos i

$ ।
» 1 
» 
» 
»

>
» 
»

»

»
»

80
' 10

40 
> 
» 
» 
y

»
» 
»

»

» 
»

,» 
»
» 
»

150 
»

100

100

» 

*

» 
» 
> 
»

>* 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

arcilles

Tasación

Pesetas .

»

»
» 
»

»
»
»
» 
»

»
>

190
30

120
» 
» i

»

»

>
»

•»
»
»
»
» 
» ■

» 
» .

600
» 
»

300 
»

300

»

> 
►
»

>
»

I »

» 
»
»
» 
»

>
»

»

Esp

Quinta
les mé
tricos

» 1
»

i

»
»

.» 
. »
» »

»
» 1

» 
»

»

»
»
»
»
» 
>

»

»

»
»
»

»

»
»
»
»
»

> 
»

» ■
»
»

»

»

> 
»

*
»
»

» 
» 
» 
»

>
»
»
»
»

arto

Tasación

Pesetas

»
»
»
»
>

»
»
»

»

»
»

» 
»

»

»
»
» z
»
»
>
>
»
»
»
»
»
»
» 
>

>

.» 
»

i •

» 1

»
>
» 
>
»
»

1 >

»
»
» 
»
»

»

1. »

.Totales

Pesetas

9.900
3.200

4.500
1.200
8 250 
2.850
3.100

300
7.520
6.000

30 320
14.220

16.000
3.000

2.490
2.330
3.020
3.600
1.090 
7.400 
4.800

320
5 • 800

21.360
800

3 600 
u.Ooo
1.900

400.
1.600 .
4.600

600
300

15-000
12.000
1.200

8.600
40.000
3.0'0 
1.500
9.100

200

17.300

1.500

2 700 
2.900
2.300 
6.160
2.300 
5.800
1.200

600
1.200

800 
3-000
1.050
3.000

3.600
1.500

800 
600 
320 
240

OBSERVACIONES

Se tendrá en cuenta los derechos que fija la concordia. 
' de 1670, tanto en los aprovechamientos de leñas como 

de pastos.

* 

■ »
•»

Leñas de aliaga, romero y coscojo. ■ .
Idem 1 - ‘

»
El 50 por 100 del canon será destinado a. mejoras.
Leñas de coscojo, romero y aliaga El totardel canon 

será destinado a mejoras. Las leñas de Valdecuba son 
para el pueblo de Mallén. .

El total del canon será destinado a mejoras.
Leñas de coscojo, romero y aliaga, destinadas al pu--- 

blo de Mallén.
Leñas de romero y aliaga.
Idem _ • ।
Idem

. » \

» *
Las hectáreas de labor y siembra concedidas por 1 s 

limo. Sr. Director general deberán sujetarse a la 
condiciones impuestas en la concesión, tanto en este 
monte como en el de Vanero y Vedados Viejos.

Leñas de romero.
» 
» 
> ■ ■

Leñas bajas de boj y coscojo.
» •
»
»

Leñas de romero y aliaga. •
Leñas de aliaga, romero y boj.
Leñas de romero y'aliaga. Prohibida la corta de pinos 

» 1 .
» 

>
Leñas de tomillo, romero, etc 

' * " >
Leñas de romero, tomillo, etc. .
Leñas de romero, tomillo, etc., en la partida d? Hemilla 

para Pina de Ebro.
Leñas de romero, tomillos, etc. ' .

Leña de encina y roble a mátarrasa.

Leñas de roble a matarrasa y malezas.
Boj y leñas muertas para los hogares de los vecinee. 
Leña de romero y aliaga para loa hogares.

» i
Leña de romero y aliaga para los hogares.
Idem , -

Leñas de boj y aliaga. ,

»
Leñas de boj y maleza.
Leñas de roble. . .
Leñas de roble y encina, quedando prohibida la corta de 

pinos y hayas.
»
» •
>

• » ■■
» 
»

119c id....................... Dehesa de la Cañada .....

Comuna 1 .. ..........................
1 •> । i a Dehesa Esp¿irizonal .......

T,a Sierra............ -........... .  ..
127<f kl El Coscojar...........................
131 Val de Sí Martín .

Ejea 
13G Ardisa......................

La Sierra............. .

írííVnlAS . ......................... .
Dehesa Bartieco.................

139 Gastejón de V.......
141 Ejea de los C..........
, Id...........................

Monte Común .............. ..
Bardena Alta................ .
Id. (Alero Sanchurriaga)..

Bardena Baja(Puyescanee)
Td rVqJUppnha)................

142 Id...........................
» Id..........................

142a Farasdués.............
1426 Id...........................

Corraliza de la Ralla........  
Cueva del Moro.................  
Tierra Plana y Aliágares. 
Monte. Común..................   . .

142c Id............. :...........
143 ElFrago...;..........
144 Id...........................
145 Luna........................
146 Id..

P» rd ín n d n NTnrvi 1 ......
Arba y Vista del Arba----- 
Común de Lacorvilla ------

147 id .................. Monte Común ...................
149 ¡d........................... Rompesacos y Valdeluriés 

S. Quintín y Valdeanías. 
Id. (S. Jorge)......... A......... . .

150 Id............................
» fd...........................

151 ¡d........................... Vaídiúnez y Valdechepe.. 
Vanero y Vedados Viejos. 
Común de Morón a la Ralla 
7.* Parte de la Par® de S.a Eulalia 
Casa del Cheso................... .

152 id...........................
153 Murillo de Gallego
KiO Id...........................

165 Pradilla de Ebro.. Común, Codera y Sarda;.
Bardena Baja .....................

2ri9 Sta. Eulalia de G. Pardina de b.a Eulalia ....
Monte Alto .........................

171a id........................... Loe Llanos ........................  .
172 Id........................... Sierra de la Virgen ..........

Pina
173 La Almolda...........
174 Monegrillo.............

1 Sierra .. . . .....................
F.l Comú n . . . .

175 Id.r.......................
176 Id ..........................

Dehesa, de las Varellas...

177 Id........................... Peatón del Chmnn
177 Id.............. '............ Id. .. .......................

Sierra F’arlet ......... . ........178 Pina de Ebro.......

Sos del Rey Católico
Paco Cerrado y Abierto...
Monte Común.....................180 Bagtlés.....................

18' Biel.......................... Dehesa Carbonera...............
Dehesa. Alta o Sierra.........
DeheR» del Portillo............

187a Castilisoar.............
islb Id.........................
187c Id.......................
18s Escó ........................

T^ornoR .. . .......................    x ..
Plana Mayor......... ..........
Artasu, Hoyas, etc.............
Monte Alto .......................
Id ..........................................

i89 Fuencalderas ... .
190 Id. .'...............

193 id......................... jd................................ ............
104 Lobera de Onseila Canales y Sisal'o...............

Gabarri..................................
Él Val......................................

207o Mían os.....................
207 Id.........................
2o9 Pintano...................

Corrochano y Boyal...........  
Pinar, Cingla y Sarda .... 
Samitier...............................  
Corraliza del Cercito........210 Ruesta.....................

■ 211 Id.......................... Corraliza del Limar...........
212 Id......................... Corraliza.de Vaíiés............

M.C.D. 2022



NUM.DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá
reas i

ESTEREOS Taincién

Pesetas
ípocu del disfrute Lanar Cabrío Mayor 1

Tasación

Pesetas’
Gruesa denuda

213 Rnp.sta........ ............. Corraliza de Viduellas. .. » . » » > » » 25 1.000

214 Id Pflp.n v sns Falderas......... 5 > 300 900 1 ote. al 31 marzo » y » >
21^ Id ............ Sierr» n Monte Alto........... » » > > » » ■ » »
2í)2 RolvntiprrH de Rr pm Pun.n de Orha. ..................... 20 500 1.500 1 oct. al 30 abril > » 80 3.200
223 SiirttÁR ..................... Pardina de Rienda............. 60 » 1.000 3 000 Id. » > > »

224 Id Roto OflRnilP.tA.R.............  . .. 15 » 100 300 Id. > > » >
"............ Valoscnra.............................. 50 » 150 450 Id. » > 50 2.000

227 'Piprmus .......... Sierra de Eeire..................... » » » > ' » » > 50 2.000
228 Tin Prt Rtí 1 lo............. Pardina de Baniés............. » » » » * » > » »
220 I d ..................... Pies nido................................ » » » » » » » » »

930 Id . ............ La Sierra............................... 10 200 500 2.700 1 oct. al 30 abril » » > »
231 flndnA» dp T.erdn.. . Alto de Santa Cruz............ 20 » 600 1.800 1 oct. al 31 marzo » » 14 560
233 Undués Pintano...- Paco de la Magdalena... 60 200 200 1.800 Id. » » . » - »
235 Urriés..................... Val, Valiciella y otras .. . 25 » 600 1.800 Id. > » 20 800

Tarazona
4 160 480 1 net al 31 ma.rzo » > »

249 T ns TPa v a r  . . . ... Dehesa Alta......................... 15 50 150 1 oct. al 30 abril ' » > »
943 Id ............ Dehésa Baja......................... » > * > » >
243a Cif ír pI - La Diezma............................ 10 200 600 1 oct. al 31 marzo » » » »

2^2 San Martín dÁ M.. El Gallopar................. . . . . . 10 1Ú0 450 Id. » > » »
253 Id ...................... Planolleras........................... » » ' » » ►
2546 Tnrrellus ............. Dehesa de los Lombacos.. » » » ■ »

Zaragoza
•

255 T,a r  Mt iIa .r ......................... > » »
2á6 Id....................... La Pinada........................... » » » » »
257 id ..................... La Sierra .......................... 200 2.000 3 500 Anual » > » »
258 Id T.a r  Suertes........................... > > » »
9.58a Id ................... El Santuario.......................  . ■ » » » >

Id .................... Vedado del Horno............. » > ■ » > » * »
950 PerdítrnATA. ... . AaternelAR............................ 200 50 2.000 4.250 > > » » >

Id . El Vedado............................ » » » » . » >

266a San Mateo de G.. ■ Vedado Alto del Horno..'. 158 » - 300 600 1 oct. al 31 marzo • » » »
281 La Cuenca....................... . » > •k • » » » > >

262 Id Las FajaR ........................... 30 100 200 900 1 dic. al 31 marzo » » > *

963 |d ........... La, Gaza.pernela................. > » ’ » » > » >
964 Id ................... Monte Alto........................... 20 » 200 400 1 dic. al 31 marzo » » » »
266 Id..................... I.o r  Rincones....................... » » » > » » ■ » > »
267 Id'...,................. Vallonés ............................. 100 50 1.000 2.250 » » » > >

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
ípoca del disfrute Hectá- i;

ceas ¡j
Tasación

Pesetas
Metros l 
cúbicos '

Tasación

Pesetas

Quinta
les mé- 1 
tríeos |

Tasación

Pesetas .

Anual lo 400 » 1 » 1.400 El ganado vacuno corresponde a los seis montes de 
Ruesca.

2 1 80 » 1 » 980 Leñas bajas.
»

Anual
32 1.280 * » 

» »
»
»

1.280
4.700 Leñas bajas para los hogares.

40 | 2.000 » » »
»

> 5 000 Leñas bajas.
» » 300 Idem.

Anual 
Id. * ‘ »

» ,
»

• » »
» ¡ »

2.450
2.000

Leñas de roble y encina por limpia. • •
. » '

> * 100 4.000 » » . » » 4.000 »
• » 180 7 200 >

»
» 
» » .

7.200
2.700

■ >
Leñas de roblé y brociles. ■

Anual » » »
>

»
»

»
»

2.360
1 800

Leñas bajas. . ■
Leñas de encina y roble. Mancomunidad con Pintano.

‘ Anual » > • » » » » 2.600 Leñas de coscojo, romero y lentisco.

» > » 480 Leña de aliaga. •
» » / » » 150 Leñas bajas de romero, aliaga, etc. •

» 25
123

750
6.150

» »
> >

■ > 
»

750
6.750 Leñas bajas. El aprovechamiento de labor y siembra

fué concedido por ei limo. Sr. Director general, y
deberá ejecutarse bajo las condiciones impuestas en 
la concesión.

» . 35 1.050 » > » » 1.500 Leña de aliaga.
» 65 1.950 » » » 1.950 >
» 20 800 •» »

1 .
> ■ » 800 »

60 1.800 » » , » 1.800
> 209 6 270 * » > 6.270 »

7u0 •21.009 1 000 2.000 . » > 26.500 Leñas de matorral -
» 80 2.400 100 200 > » 2 600 » ■
» 30 900 > > 1> » 900 » ■
> 200 6.000 »

100 400
»
»

>
»

6.000
4 650

• »
Leñas bajas de coscojo, aliagas y tocones de pinos.

100 3.500 100 400 ■ » 3.900 Las 100 hectáreas de siembra concedidas por el
limo. Sr. Director general en 29-5-47 se realizarán con 
arreglo a las condiciones impuestas en la concesión

» 150 4.500 50 200 > 5.300 »
344 10.320 » » » » 10.320 » •

» > > > » » 900 Leñas de maleza, coscojos y tocones de pinos ya cor
tados, en todos los montes. '

82 2.460 » » » 2.460 »
> 431 |2 930 » » » 13.330 »
» 455 13-650 8> » » » 13.650 » ■ •
» 500 15.000 » > * / » 17.250 » •

NOTA. Se respetarán los derechos de alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y eos 
de condiciones se establece. .

Zaragoza, 23 de agosto de 1948.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera 
lumbre hubieren sancionado. El aprovechamiento de alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego
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Conforme a lo ■ abordado por este 
Ayuntamiento, previa autorización de 
la Dirección General de Administra
ción Leca1, se convoca oposición para, 
la prov sión en propiedad de una pla- 

■ za de Auxiliar administrativo prime
ro de Secretaría, dotada con el suel
do anual ■ de 6.500 pesetas, pagaderas 
por méses .vencidos. Por ser ’ única 
esta plaza no está sujeta a las reser
vas v tíurnos de la Ley de 17 de ju • 
lio de 1947. .

Las condiciones que han de reunir 
los aspirantes son las señaladas en la 
norma 3.a de la Orden del Ministe
rio de ¡la Gobernación de-30 de octu 
bre de 1939 sobre provisión de pla
zas vacantes. ’ J .

Las instancias, Acompañadas de las 
' certificaciones que justifiquen los ex^ 

tremos exigidos y con certificación 
de nacimiento legalizada para los que 
hayan nacido fuera de Ta jurisdicción 
de la Audiencia Provincial, por 1ás 
que se solicite tomar parte en esta 
oposición, se presentarán en la Se
cretaría d'" este Ayuntetiniento du
rante el plazo de qu nce días hábiles 
y de once a juna de la mañana, .conta
dos desde él siguiente a! en .que apa
rezca este enuncio inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. •

La oposición comenzará a las nue
ve. de la mañana del 'siguiente día 
hábil al en oue termine el plazo de im 
mes a contar de la" fecha en que ,se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la. provincia. Se celebra
rá en el salón de sesiones del Ayun
tamiento. y consistirá en dos ejercí • 
cios que se harán poy escrito, consis-: 
tentes: el primero, en escritura al 
dictado, análisis gramatical, opera
ciones ¡aritméticas, redacción de do ■ 
cimientos oficiales y mecanografía; y 
el segundo, que consistirá en des
arrollar tres temas de los dél progra • 
ma mínimo dispuesto en la disposi
ción adicional primera de la citada 
Orden de 30 de ocíjubre de 1939. Pa
ra la realización de Cada ejercicio se 
dará de plazo media hora como má
ximo. Cada uno será diminatorio y 
para Ja calificación de los mismos ca
da miembro del Tribunal examíhador 
dispondrá de 0 a 10 plantos por ejer
cicio, siendo imprescindible alcanzar 
la puntuac'ón media de cuatro puntos 
pata pasar al siguiente.

T,os aspirantes íngresíarán en la

Depositaría. niiiuiicipal la cantidad de 
25 pesetas por derechos de examen. 
* Gallur, 3 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, Manuel Ganchillos.

Núm. 3.814 . 9

* TARAZONA
Por acuerde de este Excmo. Ayun

tamiento se anuncia la subasta, por 
plazo de \veinte años, a partir de l.” 
de octubre de 1948, de 50.000 me
tros cúbicos de piedra de sílice, al ra
zón de 2.500 metros cúbicos anuales, 
y tipo de licitación, de 5.000 pesetas, 
también anuales, del monte “Valcar- 
dera”, en las zonas libres d,e las perte
nencias mineras concedidas y vigentes 
.en la actualidad, en donde se practi
cará el . señalamiento por - los técni
cos competentes-, y con arreglo a los 
pliegos de condiciones números 1 y 3 
del plan general del Distrito Forestal 
de Zaragoza, publicado en e’j “Bole
tín Oficial” de la provincia de 9 de 
agosto de 1947, y a las adicionales 
formuladas por el señor Ingeniero 
municipal de Montes, y aprobadas 
por el Ayuntamiento.

Las proposiciones para tomar par
te en esta subasta, reintegradas con 
póliza del Estado de 4.510 pesetas y 
timbre municipal ■ de 2 pesetas, po
drán presentarse en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de veinte 
días hábiles, y horas de nueve a doce, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficia!” de 
la provincia. Se presentará por sepa
rado de la proposición el resguardo 
acreditativo del depósito de la canti
dad de 500 pesetas (10 por 100 del 
tipo anual de subasta), cuyo depósito 
quedará en. arcas municipales en ca
lidad de fianza.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad al día si
guiente hábil de finalizar el plazo de 
presentación de pliegos, bajo la pre
sidencia del señor Alcade y del Pre
sidente dé la Comisión de Montes, a 
las doce horas, siendo autorizada por 
el>Notario de está localidad.

El rematante abonará, además del 
importe del remate, los derechos de 
entrega y reconocimiento final del 
aprovechamiento, derechos reales y 
demás impuestos referentes a estos 
contraltos, así cohio el de los anuncios 
de subasta antes de entrar en el dis
frute del aprovechamiento.

El rematante ingresará en ’a Caja 
municipal, dentro de los diez días si -. 
guien tes al de la adjudicación defi
nitiva. el importe de 1a primera anua * 
1idad. y ’es sucesivas en los diez pri -
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Núm. 3.847 .
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial 
hablitado del Juzgado m)uiiicipal 
núm. 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 431 de 1948, seguido poi 
denuncia de Magdalena Alegre Cor
tés contra Consluelo María de Senes- 
pleda y Consolación García María, 
por el hecho de hurto, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen así: V

■‘En Zaragoza a 28 de agosto de 
1948: D. José Franco. Molina, Juez 
municipal sustituto de lia misma; ha
biendo, visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas seguidas en
tre partes y Consuelo Maria\de Se 
nespileda y Consolación Gárcia Ma 
ría. de la otra, como denunciada, 

Fallo: Que debo condenlar y con
deno a Consuelo María de Senespleda 
v Consolacón García M^ra? como 
responsables y autoras de la 
denunciada, a la pena de quince días 
de arresto en prisión a cada úna. in- 
demnizíación h Julia Alegre Cortés de 
129 pesetas por mitad, devolución de 
los objetos sustraídos orantes en este 
Juzgado y '■'l pago de las costas de 
este juicio por mitad a cada una. Asi 
por 'esta m: sentencia, que será noti
ficada a fas partes. 1o pronuncio, man
do y firmo.— José Franco”. (Rubri
cado). , , ' ,

Didiá sentencia, fué leída y publi
cada en el mismo día de su. fecha por 
el señor ' Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública; doy fe — 
Jaime Beneded, O. 'H”. (Rubricado). 
’ Y para que sirva de notificación en 
forma a tas condenadas Consuelo 
Mira» de Senespleda y Consolación 
García'Mira/en ignorado paradero, 
y por el "Boletín Oficial” de la pro
vincia expido la presente, cumpliendo 
1o mandado por el señor Juez muni
cipal sustituto, en Zaragoza a treinta 
v uno de agosto de mil novecientos 
cuarenta v ocho. — F1 Secretario. 
Ja'me Beneded.

meros días del mes de octubre de ca
da año. I

Los pliegos de condicipnes faqulfá- 
tiva¡s y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que puedan ser con
sultados p n los iuteresados durante 
el plazo y horas' indicados.

Tarazona, 2 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, Luis Martínez.

Modelo de proporción 
p..... . vecino de ......... ,con do- 

1.micilio en la calle de ........  núm  
bien enterado de los pliegos de con
diciones que han de regir en la /S>u- 
basta relativa al aprovechamiento de . 
50.000 metros cúbücos de piedra de 
sílice, por un plazo de veinte anos, a 
partir de l/ de octubre de 1948, y a 
razón de 2 500 metros cúbicos anua
les en el inerte “Valcardera”, de esta 
jurisdicción, se compromete a satisfa. 
cer por d eho aprovechamiento 
cantidad de ..... (en Idró)   
setas anuales, obligándose a ctmipl r 
'es condiacnes establecidas. .

(Fecha-v firma del proponerte).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRaCION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.819

. LUDELA

D. Carmelo Quintana Redondo, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Tüdela 
y su partido;
Hago saber: Que en el sumado que 

se instruye en este Juzgado con el nu
mero 94 de 1948, por lesiones que sufre 
Manuel Guajardo Rata, vecino de Bistm. 
bre, he acordado librar el presente Ha- 
mando por el mismo a un sujeto desco
nocido que el dia 16 del pasado mes de 
junio viajaba sin billete en el tren correo 
de Zaragoza a Bilbao y que en las proxi
midades de la estación de Cortes, al huir 
del Interventor de servicio en tal tren, 
abrió la portezuela del coche con fuerza, 
alcanzando con ella al lesionado y cau
sándole así las lesiones, para que en el 
término de diez dias comparezca en este 
juzgado a ser oído en tai sumario, aper
cibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Tudela a primero de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
echó.—Carmelo Quintana.—El Secre
tario, Manuel Ballesteros. 

manifiesto en la Administración de es
te Central, y sujetos a las notmas de 
la legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del dia 14 del actual en primera convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1948. 
El Presidente, Alberto Lorés Palomar.

PARTE NO OFICIAL
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artícu
los no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza, para el próxi
mo mes de octubre, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de

Núm. 3.860 .

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de Gínel 

de Fuentes de Ebro
Para dar cumplimiento a los artículos 

48 y 56 de las Ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad, se convoca a los 
partícipes de la misma a Junta general 
ordinaria para el dia 19 de septiembre 
actual, a las once de la mañana, en el 
local acostumbrado, advirtiéndose que 
caso de no concurrir número suficiente 
se celebrará en segunda convoca
toria el día 26 del mismo mes, 
a la misma hora,x siendo válidos _ 
los acuerdos que se tomen, sea cual 
fuere el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

L° Examen déla memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato.

2 .° Exa/nen y aprobación de los 
presupuestjis de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presentar 
igualmente el Sindicato. , , 

3 .° Tratar sobre una tubeiia inde
pendiente en la casa de motores de 
Cascal con el Burgo de Ebro. 

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebrov 4 de septiembre 

de 1948.—El Presidente, Salvador Sán
chez.
I ....... W—— ——

Núm. 3.869

- Sindicato de Riegos 
de la Estanca de Castiliscar.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 45 de las Ordenanzas por las que 
se rige este Sindicato, se cita a todos 
los partícipes en el aprovechamiento de 
las aguas de esta Comunidad a Junta 
general ordinaria, que en primera con
vocatoria tendrá lugar en los locales del 
Sindicato de Riegos el día 19 del co
rriente, a las doce horas; y en segunda 
convocatoria, si en la primera no hubie
re mayoría absoluta, para el día 26 del 
mismo mes, a la misma hora, para tra
tar lo que al artículo 53 se refiere.

Castiliscar, 7 de septiembre de 1948. 
El Presidente, Higinio Pérez.

TlP. HO6»W P1OHATX1.L1
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